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N° ACUERDOS 

1 SE APROBO: Las (05) Plazas y el Perfil del Docente para el Concurso de Contrato 

de Docentes para el Año Académico 2020-II de la Facultad de Medicina Veterinaria 

y Zootecnia de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”; según el detalle 

siguiente: 

 DEPARTAMENTO ACADEMICO DE MEDICINA VETERINARIA 

ASIGNATURA N° DE 
PLAZAS 

REQUISITOS GENERALES 

Enfermedades de las Aves. 
Enfermedades Parasitarias I. 

 

01 

TITULO DE MÉDICO VETERINARIO 
ZOOTECNISTA 
Grado Académico de Magister o Doctor Registrado en 
SUNEDU 
Experiencia laboral mínima de 05 años 

Clínica Salud Animal. Farmacología y terapéutica 
veterinaria. 

 

 

01 

TITULO DE MÉDICO VETERINARIO 
ZOOTECNISTA 
Grado Académico de Magister o Doctor Registrado en 
SUNEDU 
Experiencia laboral mínima de 05 años 

DEPARTAMENTO ACADEMICO DE PRODUCCION ANIMAL  

Clínica Producción Animal. 
Clínica Salud Pública y Epidemiología 

01 TITULO DE MÉDICO VETERINARIO 
ZOOTECNISTA 
Grado Académico de Magister o Doctor Registrado en 
SUNEDU 
Experiencia laboral mínima de 05 años 

Toxicología Veterinaria (02 aulas – 04 grupos). 
Inspección de Alimentos 

01 TITULO DE MÉDICO VETERINARIO 
ZOOTECNISTA 
Grado Académico de Magister o Doctor Registrado en 
SUNEDU 
Experiencia laboral mínima de 05 años 

Metodología de la Investigación. 
Producción de Rumiantes menores 

01 TITULO DE MÉDICO VETERINARIO 
ZOOTECNISTA 
Grado Académico de Magister o Doctor Registrado en 
SUNEDU 
Experiencia laboral mínima de 05 años 

 

 
 
 
       Chincha, 12 de junio del 2021. 

 

ACUERDOS DEL CONSEJO DE 
FACULTAD 


